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1. PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN

▪ Reconocido en la doctrina universal de 
derechos humanos y en los principales 
tratados internacionales y regionales  de 
derechos humanos.

▪ Es imperativo y no derogable

▪ Es transversal y aplicable a todos los 
derechos humanos

▪ Es la justificación para el reconocimiento 
de grupos:
▪ Motivos raciales: pueblos  indígenas; personas 

afrodescendientes; minorías nacionales o 
étnicas, lingüísticas y religiosas; 

▪ Motivos de género: mujeres, personas LGTB

▪ Motivos de edad: niños/as y personas 
mayores



Contenido esencial

Artículo 2 

Toda persona tiene todos los 
derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra 
condición.



Contenido esencial

Artículo 1 

…toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia basadas en 
motivos de raza, color, linaje u origen nacional
o étnico que tenga por objeto o por resultado
anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o 
en cualquier otra esfera de la vida pública 
(Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, 
1965)



Contenido esencial

Toda persona tiene 
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y libertades da 
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IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN

• ¿Qué es lo que hace 
distintas a las personas 
mayores?

• ¿Por qué, a pesar de ser 
adultos, sus derechos 
humanos son violados y sus 
libertades transgredidas?

https://www.who.int/es/multi-media/details/global-
campaign-to-combat-ageism-aworld4allages-short



… Desde muy temprana edad, se comienzan a interiorizar las creencias sesgadas, negativas y poco 

realistas sobre el envejecimiento, la vejez y la edad. Luego, las mantenemos en la adolescencia, 

juventud y la adultez, para finalmente vivirlas como “realidad” cuando traspasamos la barrera de los 
50 o los 60 años. Es decir, no solo solemos comportarnos según los modelos de hombres y mujeres que 
la sociedad nos impone; también lo hacemos según los mandatos en relación con nuestra edad.

… En este escenario, un rol fundamental pasa por contribuir a que no se naturalicen a nivel social 

o comunitario estereotipos de envejecimiento, vejez y edad. 

Fuente: http://www.cips.cu/personas-mayores-genero-y-derechos-apuntes-para-no-perder-la-ruta/



https://www.who.int/es/multi-media/details/global-campaign-to-combat-ageism-aworld4allages-short



https://www.who.int/es/multi-
media/details/global-campaign-to-
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2. Discriminación 
por edad de la 
vejez

▪ “Ni en el Pacto ni en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos se hace 
explícitamente referencia a la edad como 
uno de los factores prohibidos.  Aunque 
ello no se trate de una exclusión 
intencional, esta omisión se explica 
probablemente por el hecho de que, 
cuando se adoptaron estos 
instrumentos el problema del 
envejecimiento de la población no 
era tan evidente o tan urgente 
como en la actualidad” [subrayado 
propio] (Comité del Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 1995)

▪



La universalidad reclama un 
mínimo ético asumible por toda la 
humanidad en el momento 
presente

“Los derechos no pueden definirse 
de una vez por todas y para 
siempre. Los derechos continúan 

siendo discutibles porque 
nuestra percepción de quiénes 
tienen derechos y qué son esos 
derechos cambian constantemente” 
(Hunt, 2009).



Convención para la 
eliminación de todas
las formas de 
discriminación contra 
la mujer

1979

Convención de los 
derechos del Niño

1989

Convención sobre los 
derechos de las 
personas con 
discapacidad

2007

Declaración de los 
derechos de los 
Pueblos Indígenas

2007

▪ Demanda de reconocimiento

▪ Visibilización como grupo

▪ Valoración y respeto de la diversidad

▪ Remoción de pautas aparentemente 
neutras (Courtis y Abramovich, 2005)



Comité del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1995)

▪ “Las personas de edad conforman un conglomerado tan 
heterogéneo y variado como los demás segmentos de 

población, y los ubica entre los  grupos más vulnerables y 
desprotegidos del mundo… En épocas de recesión y de 

reestructuración de la economía, las personas de edad son un 

grupo especial de riesgo”.



▪ «Cualquier distinción, exclusión o restricción basada en la edad que 

tenga como objetivo o efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o 
ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública y privada» [subrayado propio] (OEA, 2015)

Discriminación por edad de la vejez

Convención Interamericana sobre la protección de los 
derechos humanos de las personas mayores (art. 2) 



Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 
y Costas.  Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 34949



Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas.  Sentencia de 8 de 
marzo de 2018. Serie C No. 34949



3. Discriminación 
múltiple

▪ «Cualquier distinción, exclusión o 
restricción hacia la persona mayor 

fundada en dos o más factores 
de discriminación» (Convención 

Interamericana sobre la protección de 
los derechos humanos de las personas 
mayores, art. 2) 



▪ El derecho internacional de los derechos humanos reconoce que las 
personas pueden pertenecer a diferentes categorías protegidas al mismo tiempo y, por 

tanto, enfrentar formas de discriminación múltiple, cuyo efecto es distinto en virtud 
del cruce de estas categorías.

▪ En el caso de las personas mayores, una forma de identificar la «discriminación múltiple»

puede ser tomando como base la edad como causa de diferenciación de trato 
“fija” que, sumada a otras características del sujeto, pueden hacer que la experiencia de la 
desventaja sea agravada.



Fuente: https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/buscadores-juridicos/sentencias-relevantes-en-materia-de-derechos-humanos/1355



4. Medidas
contra la 
discriminación

▪ “El principio de la igualdad exige algunas veces a los 
Estados Parte adoptar disposiciones positivas para 
reducir o eliminar las condiciones que originan o 
facilitan que se perpetúe la discriminación… [E]n un 
Estado en el que la situación general de un cierto sector 
de su población impide u obstaculiza el disfrute de los 
derechos humanos por parte de esa población, el

Estado debería adoptar disposiciones
especiales para poner remedio a esa
situación. Las medidas de ese carácter pueden llegar
hasta otorgar, durante un tiempo, al sector de la 
población de que se trate un cierto trato preferencial en
cuestiones concretas en comparación con el resto de la 
población. Sin embargo, en cuanto son necesarias para 
corregir la discriminación de hecho, esas medidas son 
una diferenciación legítima” (Comité de Derechos 
Humanos, 1989).



Prohibición y sanción de la discriminación

▪ Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro
carácter, con las sanciones correspondientes, que
prohíban toda discriminación contra las personas
mayores.

Eliminación de barreras jurídicas,  institucionales o sociales

• Revisar las políticas gubernamentales nacionales y locales, y
para enmendar, derogar o anular las leyes y las
disposiciones reglamentarias que tengan como
consecuencia crear la discriminación por edad.

Toma de conciencia

• Es un elemento central para poner en práctica los
derechos humanos de las personas mayores. Su objetivo
es ir más allá de una mera sensibilización – orientada a
establecer una comunicación emocional con el tema que
se pretende sensibilizar – concentrándose en la
concienciación y la responsabilidad que emana de ella.

Medidas especiales

• Adoptadas con el fin exclusivo de asegurar [que]
ciertas personas que requieran la protección que
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en
condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de
los derechos humanos y de las libertades
fundamentales…



Los Estados Parte se comprometen a 
salvaguardar los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor enunciados 
en la presente Convención, sin discriminación de 
ningún tipo, y a tal fin: […] Adoptarán las 

medidas afirmativas y realizarán los ajustes 
razonables que sean necesarios para el 

ejercicio de los derechos establecidos en la 
presente Convención y se abstendrán de 
adoptar cualquier medida legislativa que sea 
incompatible con la misma. 

Ajustes razonables

Convención Interamericana sobre la 
protección de los derechos humanos de 

las personas mayores (art. 4)

Modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga 

desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar a 
las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 

en igualdad de condiciones con las demás, de 
todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales” (Naciones Unidas, 2006).



La ausencia de ajustes razonables, 
puede comportar una 
discriminación en el caso en el que 
la persona mayor vea impedido el 
ejercicio de sus derechos humanos 
y libertades por la  falta de ellos.



4. Reflexiones a 
partir de la 
pandemia por 
COVID-19





Fuente: https://www.alzint.org/resource/world-alzheimer-report-2021/



Fuente: https://www.alzint.org/resource/world-alzheimer-report-2021/



Fuente: https://www.alzint.org/resource/world-alzheimer-report-2021/

El informe encontró que la comprensión 

del Banco Mundial sobre el 

envejecimiento ha mejorado con el 

tiempo, desde un enfoque limitado en 

la sostenibilidad de los sistemas de 

pensiones hasta una perspectiva mucho 

más amplia que explora las 

interconexiones entre los diferentes 

sectores de la economía y exige 

respuestas políticas coordinadas.

Sin embargo, todavía no se presta 

suficiente atención a los profundos 

problemas de distribución que puede 

causar el envejecimiento de la 

población. Estos incluyen brechas de 

género, disparidades 

intergeneracionales y varios tipos de 

desigualdades: espaciales, rurales 

versus urbanas y socioeconómicas…

Fuente: https://ieg.worldbankgroup.org/blog/adapting-
development-response-population-aging
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Fuente: Luis Rodríguez – Piñero, 2012

…”el discurso en torno a la pandemia ha 

fortalecido la visión homogénea de las 

personas mayores como vulnerables, ha 

estigmatizado socialmente el hecho de ser 

persona mayor y ha exacerbado las 

expresiones hostiles y benevolentes, y de 

discriminación por edad (Swift HJ, Chasteen AL. 
Ageism in the time of COVID-19. Group Processes & 
Intergroup Relations. 2021;24(2):246-252.)








